
    

  

Quito, 25 de agosto del 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

En su despacho.- 

, my ene dor 
Superintendencia de . 

Compoñias 

    

2 4 AGO. 2004 i _AIAKÁ 
sy 

Señor Superintendente: ¡Documentación : y bcab Sao 

Yo, Ec. Eduardo Patricio Gallardo Estrella, en mi calidad a Gerente 

General y Representante Legal de JIMGAL ECUADOR CIA. LTDA. respetuosamente 

comparezco y digo! 

De la Tercera Copia Certificada adjunta, vendrá en su conocimiento que con 

fecha 12 de agosto del 2004, se otorgó ante el De. Enríque Díaz Ballesteros 

Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, la Escritura de Cesión de 

Perticipaciones, de acuerdo a los términos constantes en dicho documento, 

lo cual se servirá registrar y tener presente para los fines legales 

consiguientes. 

Reiterándole los sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

JIMGAL ECUADOR CIA. LTDA. 

Cana lo 
Patricio Gallardo Estrella 

GERENTE GENERAL 

24-08-04 MO 

Adjunto lo indicado. 
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Dr. Enrique Díaz Ballesterogo 

   

  

O 
ESCRITURA NUMERO: DOS MIL SETECIENTOS VEINTE Y- NUEVE 

CONTRATO: 

CESIONES DE PARTICIPACIONES 

DENOMINACIÓN: 

JIMGAL ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGANTES : 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

GALLARDO ESTRELLA EDUARDO PATRICIO Ccc.170284802-7 CEDENTE 

LEDESMA GARCIA NORMA RAQUEL CC.170660230-5 CEDENTE 

JIMENEZ PONCE PATRICIA MARGARITA —. Ccc.170660011-9 CESIONARIA 

CUANTIA: USD $.235,00 

DI COPIAS **YICH** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día DOCE (12) de AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL CUATRO, ante mí, DOCTOR ENRIQUE DIAZ 

BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, 

comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte, en calidad de Cedentes: los 

cónyuges señor EDUARDO PATRICIO GALLARDO ESTRELLA y 

señora NORMA RAQUEL LEDESMA GARCIA, casados, por sus 

propios derechos; y, en calidad de CESIONARIA, la señora 

PATRICIA MARGARITA JIMENEZ PONCE, divorciada, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, ya que me 

presentan sus documentos de identidad; bien instruidos 
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por mí el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura a la que proceden libre y voluntariamente de 

conformidad con la minuta que me presentan para que 

eleve a instrumento público, cuyo tenor literal es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su Cargo, sírvase incorporar una de CESION 

DE PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de éste documento, los señores: A) EDUARDO 

PATRICIO GALLARDO ESTRELLA Y NORMA RAQUEL LEDESMA 

GARCIA, de estado civil casados entre sí, con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero dos ocho cuatro ocho 

cero dos guión siete y uno siete cero seis seis cero 

dos tres cero guión cinco, ecuatorianos, domiciliados y 

residentes en esta ciudad de Quito. B) PATRICIA 

MARGARITA JIMENEZ PONCE, de estado civil divorciada, 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número uno siete 

cero seis seis cero cero uno uno guión nueve, 

domiciliada y residente en esta ciudad de Quito. Los 

comparecientes son mayores de edad, y legalmente 

capaces para adquirir y contraer obligaciones, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- JIMGAL ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA fue 

constituida ante el Doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, el día veinte y 

nueve de julio del año dos mil tres, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

número dos mil novecientos cuarenta y seis de fecha 

3cho de agosto del año dos mil tres y debidamente
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inscrita en el Registro Mercantil del Can 

el quince de septiembre del mismo año. La 

  

los socios fundadores señores: Eduardo Patricio 

Gallardo Estrella, Patricia Margarita Jiménez Ponce 

y Pablo Ramiro Montenegro Zaldumbide. El capital 

social de la Compañía es Cuatrocientos ochenta 

dólares americanos, dividido en cuatrocientas 

ochenta participaciones de un dólar cada una. El 

capital se encuentra íntegramente suscrito y pagado, 

correspondiéndole al socio señor: EDUARDO PATRICIO 

GALLARDO ESTRELLA, doscientas treinta y cinco 

participaciones (235), las mismas que son materia de 

la presente cesión. En sesión extraordinaria de la 

Junta General de Socios de la Compañía ¿¿—TIMGAL 

ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA efectuada el ía martes 
     
   diez de agosto del año dos mil cuatrfÚ, atendiendo la 

petición formulada por el socio señor Eduardo 

Patricio Gallardo Estrella, de efectuar la cesión de 

la totalidad de sus participaciones (235) que tiene 

en la referida Compañía y luego de observar las 

formalidades legales y estatutarias en especial y 

señaladamente el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías en concordancia con el Artículo Sexto del 

Contrato Social de la Compañía, resuelven libre y 

voluntariamente efectuar la cesión de las doscientas 

treinta y cinco participaciones en favor de la socia 

señora Patricia Margarita Jiménez Ponce, previa 
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aceptación y aprobación de la Junta General de 

Socios, conforme consta de la respectiva Acta que 

forma parte integrante de la presente escritura. 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES. - Con los 

antecedentes expuestos, el señor Eduardo Patricio 
ACE o 

Gallardo Estrella Y su esposa señora Norma Raquel 

  

Ledesma García, proceden mediante la presente 

escritura a efectuar la cesión del total de sus 
  

participaciones (doscientas treinta y cinc que lo 

tiene en la Compañía JIMGAL ECUADOR COMPAÑIA 

LIMITADA en favor de la señora Patricia Margarita 

Jiménez Ponce, la misma que lo acepta y se 

compromete a obaervar y cumplir con los derechos, 

deberes y responsabilidades previstos en el Contrato 

Social de la Compañía y en la Ley de Compañías. 

CUARTA: PORCENTAJE ACTUAL.- Luego de la cesión de 

participaciones que se efectúa mediante la presente 

escritura, el porcentaje actual de participaciones 

que tiene la socia señora Patricia Margarita 
ey PAIS OL TAN 

    
  

Jiménez Ponce en untt, compañía  JIMGAL ECUADOR 

COMPAÑÍA LIMITADA _es de cuatrocientas setenta 

participaciones Cro) QUINTA:  —CONFORMIDAD.- El 

cedente señor Eduardo Patricio Gallardo Estrella y 

su esposa Norma Raquel Ledesma García, manifiestan 

en forma expresa su aceptación y conformidad a 

la presente cesión de participaciones, por lo 

que se sienten conformes con el contenido de la 

presente escritura, renunciando a cualquier reclamo 

too, 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros ,¿Vécimo 
PA 

    

    participaciones que son cedidas mediante 

Usted señor Notario sírvase agregar E 

formalidades necesarias para el perfeccionamicnts y 

plena eficacia jurídica de la presente escritura de 

cesión de participación." HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal y se encuentra firmada por 

el Abogado Gonzalo Yánez Zurita, con matrícula 

profesional número tres mil novecientos cuarenta y 

cinco del Colegio de Abogados de Quito.- Para la 

celebración de la presente escritura, se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que 

les fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican en todas y Cada una de sus partes, para 

constancia firman conmigo een unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

Po 
SR. EDUARDO PATRICIO GALLARDO ESTRELLA 

Cc.C. 170245027  a.v. GOZFH-167 

- Pf . 

SRA. NORMA RAQUEL LEDESMA 2/ 

0.0. [70660220 S 0.v. DOESY-12 3 

SIGUE FIR... 
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_ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL : 
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GALLARDO ESTRELLA EDU ARDO PATRICI 
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- o . NOTARIA DECIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

la fotocopia «ue ANTECEDE está conforme coñ el 

original que mefue presentado. patio 

En: Foja(s) Utiles) 

Quito, a: p, AGO. 

. . Mr. Enrique taz Ballesteros _ 

Morano Docus ifauo daa ios 
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Eduardo Patricio Gallardo Estrella 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO DE LA JUNTA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de CESIONES DE PARTICIPACIONES que 

otorga el señor EDUARDO PATRICIO GALLARDO ESTRELLA Y 

SEÑORA a favor de la señora PATRICIA MARGARITA JIMENEZ 

PONCE, la misma que se encuentra debidamente firmada y 

sellada en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

    

  

O 
gy Gritar 

aoctor Ésrrouz Días muzestetos 
DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

Ep reo 
 



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE JIMGAL ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, 

de fecha 29 de JULIO del 2003, la presente CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONES SOCIALES, constante en la escritura que 

antecede.- Quito a, 12 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CUATRO. - 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO DN 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2820 del REGISTRO 
MERCANTIL de quince de Septiembre del dos mil tres, a fs 2425 vta, tomo 134 

correspondiente a la constitución de la compañía “JIMGAL ECUADOR CIA LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veinte de Agosto del dos mil 

cuatro. EL REGISTRADOR.- 

   

     

RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCAN 

Mm DEL CANTON QUITO. 

ng 

 


